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MRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Calle del C arm en, núm. 2 9 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

V E N T A  D B  B J^E M PD A R BS, 
Ministerio de la Gobernación, plante baja. 

Número suelto, 0,fiQ.

S U M A R I O

o 0 e ia l

Presidencia dei Consejo de Ministros:
Meal decreto nombrando Ministro del Tri- 

hunal áe Cuentas del Reino d D. Vieéote 
Fére^ y PéreB̂  Fipuiádq á Cortes y Di- 
rector general de los Registros y del No
tariado,
Bióisteris It Instrneei^n Páblieî  f  Bellis Irtes:

Real orden aprobando el proyecto de Regla
mento para cumplimentar el articulo 10 
de la L^y de 12 de Mar so de 1909 creando 
€Í Teatro Español, bajo la dirección do 
esté Ministerio.

Otra declarando desierto el concurso para 
prqmer dos plmas de Profesores de Pe 
dagogia de ios estudios elementales del 
Magisteriof vocantes en el Instituto de 
Bilbao y en la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Huesca^ y disponiendo 
que se anuncien dichas plazas á concurso 
de ascenso*

Otra ídem id. id. para proveer una plaza 
de Profesora numeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Superior 
de Máeñtras de OdcereSj y disponiendo se 
anuncié d conciirso de ascenso.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la plaza de Profesor de Pedago- 

; gia del Instituto General y, Técnico dé' 
Coruña.

%deaii§istfaoléio Oenlral.*
E stad o .— Asuntos contenciosos.— | 

ciando el fallecimiento en el extranjero \ 
de los súbditos españoles que se indican. 

Gr a c ia  y J u st ic ia . — Subseci’étáríá.— 
ÁnUnciandó hallarse xmcantes en elié'-  ̂
rritorto de la Audiencia de Sevilla las  ̂
Escribmnias de los Juzgados do primera í 
instancia que se indican. í

Idem id. id. en el ídem de la Audimciri de 
Zaragoza la pla¿a dé Escribano dél Juz- J 
gado de primera instancia dé Hijdr. , 

Idem id. id. en el idéWdé ía Aúdíeúcid de 
CdóeréS la plaza de Escribano áeí Juz
gado de primera instancia de Alci^nfara. 

Co n se jo  Su pr em o  d e  G u e r r a  y  Ma r in a . 
Relación dé las pensiones declaradas por 
este Consejo Supremo durante ¡asegun
da quincena del mes de la fecha:

Ma r in a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marít ima.— lo# Na- \ 
Vbgantee.—Grxxpos 214, 215 y 216, 

I nstrucción  P ú b l ic a . — Subsecretaría.— 
Disponiendo se ábra un concurso para la 
constitución de la Sociedad de Actores 
abscritos ál Teatro Español.

Señalando el día 3 deí actual, de nueve de 
5 la mañana á seis de la tarde, para él
\ barnizaje de las obras q han de flgurwr
j en la Exposición Naéioñal' üe Pmtura,
 ̂ Escultura y Arquitéctura.
I Dispómendo sé entienda rectificádo el Hnun- 
? ció dé''esta SubseerHaria,' por la qué se 

excluía á D. Antonio Eodriguez Ronco

dé téinar pdr té en las oposiciúnes á fas 
Cátedras de Enfermedades de la h if  jun
cia, vacante en la Lniversi iad de San- 
tiago, en el sentido de que se le considere 
incluido en áichaé oposiciones.

FÓMEkT0.~1)irecciÓn Generai de Obras 
Pútílidas. — Carreteras. — Aprohando el 
proyecto refarmado de la alcantarxVa 
longitudinal de saneamiento y desagüé 
en el kilómetro 3 de la carretera de Vi- 
Ihxchsiin á Vigo á lá dn Rudhia  d Car- 
hajales, provincia de Zamora.

Idem el ídem id. de la reparación de 
kilómetros 18 ál 23 de la carretera de 
PiláV de Moya á Andujar, provincia de 
Jáéni

Puertos.—Dispopiendo que la Real oróm 
de concesión de 18 de Julio último auto- 
rizando á D. Francisco Garda Féres 
pdrá coñstruir un múelie embarciuiero 
dé hormigón armádó en él sit io dencmi- 
nado Punta oe Proís, del puerto de 81- 
badeo, se entienda extendida á norfthre 
de D. Francisco García Fernández.

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r io  DE Madrid. -  
ÓPosiciONEé.—StJBASTAS. “Administra
c ió n  P r o v in c ia l .

' ÁNÉító''l®—EtócT08i—Cuadros zmhiú%-
TICOS DE

Hacienda.—Dirécción General de Adua
nas.—fíemwten de las cantidades y va
lores dé los artículos importados y expor
tados durqntéel mes de Ago.Jo último.

Anexo 3.®—Tribtoal — Hat.a
■" D '̂LO 'Cl’tntL.— 97 y Ú8.

P A R T E  O F í e i A L

P R E S fflÉ éá  COISEJO BE IILISTEOS'

S. M. el RBTbónAlfonsdlCIÍIíq.D.g;), 
S. M. la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. .RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D, Jaime y D / Beatriz, conti
núan sin novedad en su  ̂ importante 
salud.

Dé i¿úal beneñóio disfrután 1^8 demás 
personas de ia Augusta Real Familia.

REAL DEOBETO 
Véngo en nombrar Ministro del Tribu

nal de Cüentás dél Remó, en la vacante 
ptodúcida por habéV sido nombrado don 
Federico Rjequejo Presíden|e del mismo 
Tribunal, por ireunírJlas condiciones le
gales, á D. Vicente Pérez y Pérez, Dipu
tado á Cortes y Diréctór general de los 
Registros y del Notariado.

Dado en Palacio á príiLeró de Octúbro 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Éi Presidentó d^l Conséjo de Mnistroa,

M» Caiialí3áí.\
 ■

* deá V. I. muchos aúos. Madrid, 28 de
1. Septiembre de 1910.

 ̂  ̂ • ■ b ü r e l l ,
I SetíÓr éubsecrétárid dé este Ministerio.

Y BELLAS ARTES

■ ; r e a i j : s - . < 3r d e n e s  ■: V
limo. Sr.: yísto el proyecto dé ÍRégla- 

mento para cumplimentar el artículo 10 
de la Ley de 12 de Marzo de 1909, crean
do él Teatro Español, bajo ia dirección 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes,

S.; M. Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el referido proyectó de Regla
mento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

_IlihO. Sr̂ : No hábiéndose presentí!do 
aspiranjte ^Iguno a| concurso de traslado 

j^u n cjad p  por Real orden de 27 de Agos
to último, publicada en la Gaceta  de  31 
de los mismos, para proveer dos plazas  
de Profesores de Pedagogía de los estu
dios elementales del Magisterio, vacantes 
en el Instituto de Bilbao y en la Escuela 
Normal Superior de Maestros de Huesca, 
dotada cada una con eí sueldo anual de 
8.090 pesetas..

En cumplimiento de lo prevenido en  el 
párrafo 8.® de la Real orden de 30 de Ju 
lio de 1907,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á b ien  
resolver: '

1.® Que se declare desierto dicho con
curso de traslado.
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2.® Que se anunoleu dicbti plazas á 
eoncurso de ascenso por térm roo de vein
te días, á contar defeidé íá ptiOlicacida dé 
esta Real oirden éit la 0 aciStá,

3.® Que sólo podrán aipirár á estas 
plazas por el presente concurso los Auxi
liares de las Escuelas Normales de Maes
tros que hayan obtenido dichos cargos 
por oposición.

4.® Que será condición depreferencia 
la mayór antigüedad en el nombramien
to, y entre los que proceda i de unas mis
mas oposiciOhes t̂ l que huoiera ocupado 
número anterior en la propuesta del Tri
bunal califlesdoT, y

5.® Que los ooncmmutes eleven sus 
instancias y hojas de servicios á esa Sub
secretaría por couáuclo (la  sus Jefes in
mediatos.

De Real orden lo di o á V. 1. para 
su conocimiento y js afectes. Diés 
guarde á V. I. machos años, Madrid, 27 
de Septiembre de 1910.

BÜRELL,
Señor Subsecretario de esto M in|terio.

Dmo. Sr.: No habiéndése presentado 
aspirante alguna al concurso traslado, 
anunciado por Eeal orden de 27 do Agos
to último, publicada en 1̂  Gaoita de Si
do los mismos, para proveer uáa plaza le 
Profesora num eraria4e la Sección de Le
tras de la Esciieifa Normal Superior de 
Maestras de Cáceres, dotada con el suel
do anual de 2.500 péselas.

En cumptimierito dé lo prevenido en el 
articulo 2* del Real decreto de 24 de 
Abril de i9 0 4 ,

* S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner: :

1.® Que se declare desierto dicho con
curso de traslado.

2.® Que se anuncie dicha plaza á con
c u r s o  de ascenso por término de volnte 
días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en lá Gaceta.

3.® Que sólo podrán aspirar á está pla
za por el presente coücúréo las Profeso
ras numerarias do la Sección de Letras 
de las Escuelas Normales Elementales de 
Maestras.

4.® Que las condiciones que han de 
reunir las solicitantes y las que habrán 
detenerse en cuenta para la resolución
4el concurso, serán la» determinadas en
los artículo» 5.®, 6.® y 7.® del citado Eeal
decreto; y

á.® Que la» solieitantos debelirán ele
var sus iiiBtancias á este Min isterio (X)n 
m ñ  hojas de servicios por coiiüucto de 
aus Jefes imediato»;

Oe Real orden lo digo á V. í. para su 
c o n o c í  rrdento y demás sfeotos. Dios guar
de á V. I. mu^OS años. Madrid, 27 de

jléñer Subsecretario de esls Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento do lo pre
venido en el artículo !.• del Real decreto 
de 24 de Abril de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que se anuncié á concurso de tras
lado por término de veinte días, á con
tar desde la publicación de esta Real or
den en la G aceta , la plaza de Profésor 
de Pedagogía del Instituto GeneTal y 
Técnico de la Coruña, dotada con el 
sueldo anual de 2.00# pesetas.

2.® Que sólo podíin aspirar á éita 
p âza por el presente concurso los Profe* 
scj-es numerarios de los estudios elemen
tales del Magisterio de las Escuelas Nor
males de Maestros y de los Institutos.

3.® Que las condiciones que han de 
reunir los solicitantes y las que habrán 
dé tenerse en Cuenta para íá resolución 
del ocncurso, serán las determinadas eii 
los artículos 5.®, 6,® y 7.® del citado Real 
decreto, y • .

4®^^Que los solicitantes deberán ele
var éhé instancias á éste Ministerio, con 
BUS hojas de servicios, por conducto de 
BUS Jefes inmediatos.

De Eeal orden lo digo á y. I. pani su 
iíDCimiento y demás efectos. Dio»guar- 
á Y. I. muchos años. Madrid, 29 de 

Be dbnnbre de 1910.
BüREIili.

Bciior Subsecretario de este Minisieriq.

UMHIETRWljrCEKTEAl.

M iN IS T E R iO  D E  e s t a d o

Áwüisate» coiito»eio«oa.
El Cónsul de España en Buenos ádres, 

participa á este MiQisterio^ei fallecismien- 
del súbdito español Luis, Pqstá, de 

treinta y nueve ifños de edad, cásado, 
oivarrido el día 11 de Diciembre de 1909 

' e n e r H d s p i t a l - M u ñ i z . - - ' ^  
Madrici 28 de Septiembre de 19lO.=*El 

Subsécreiario, R. Piña,

El CónaúL de España^n Buenos Aires, 
participa á este MÍDÍ8ter|q ei iallecimien- 
to del súbdito español Francisco Lahoz, 
que so suicidó el día 12 de Diciembre de
1909. , . . , ,

Madrid, 28 de SépUembre dé 1910«a«El 
Bübsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Buenos Aires,
participa á este Ministerio el falle< imbm- 
io- del súbdito español Antonio Lozano y 
Bugallo, ocurrido el 11 de Enero último, 
de treinta y nueve añps de edad, natural 
de Figueroa (Goruña), casado, carpint 

Madrid, 28 de Septiembre de 1910.= 
Bubsecretarie, R. Piña.

El Cónsul de España en Buenos Aiies, 
participa á este Ministerio el fatlecimicn- 
to doi súbdito español Jimu jReaí Sán- 

ocurrido á bordo del vapor Colum̂
á S  k  di :

Madrid, 28 de Septiembre de 1910.= 
Subsecretario, R. Piña.

-El

El Cónsul dé Eápañá eh Bbenos Aires, 
participa á esté Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Antonio Taboada 
Barros, hijo de D. Zacarías y D.® Angela, 
y natural de Lalín. Dicho señor fué ase
sinado el 2 de Agosto último en su domi
cilio de Júhin (Repúblicá Argentina).

Madrid, 29 dé Septiembre de 1910.—El 
Subsecretario, B. Piña.

W lN iS tE R lO  D E  GRACIA Y JU ST IC IA

SiibseeretariA *
En él térritorio dala Audienóíá 3é Se

villa se han de proveer por oposición, 
como comprendidas en los turnos 2.® y
4.® señalados en los artículos 10 y 11 del 
Real decreto de 5 de Febrero de 1903, y 
confórme ál artículo 9.® del mismo, las 
Escribanías vacantes ep los jíuzgados de 
priihera ihstánciá del distritó dé Sapfía- 
go, de Jerez déla FronferátjSan Fernan
do y Lora del ftíó, por def úripíón #  
Miguel Brazo, prómiócáÓn dé'DV Jdió . Ló
pez y defunción de D. Ricardo PóVeS, res
pectivamente. ' , r . r. : l i J

Los aspirantes presentajrán la» so\íci- 
tudea docUnientadas díri^daé al mnla- 
terio de Qrácia y JustMa, éu, él Odt|gio 
dé Eácribííhós de dicho lerjfitóriq, dentro 
idei plazo dé treinta dfás hírturalel, ádon- 
tar desde el siguiente al do iá 'publica
ción de éste anüñoló en Ik Gacetá db 
Maduíd, con expresión de la Escribanía 
ó EscfibaníáB que soliciten^ él ordeb de 
preferencia én su caso, debiendo empe
zar lós ejérCMos de ópósibiÓn el día # de 
Eheró próximo.

■MádHa,Í2̂  dé Si9ptiemi5irtí'd6 tólÓ.—El 
Subsecretario, A, López Mora.

É l él. Juí5ga^o,dé,primera4iM»Í8m  ̂ do 
Hfjar, de entrada, se halla vacantér* por 
traslación de t)f  Teodoro 
plaz^ Éscribano, qii  ̂ ddbéJero 
por traslación, edmo ccimprénc^á ,én el 
príihero de los turnos señalados én él ar
tículo 10 del Real decreto de 6 de Febre-

Los Escribanos aspiraptesdirigirán sus 
instancias á^ate Ministerio por conducto 
dol Presidente de la Audieocia de Zara- 
l ôzaf dentro del plazo de treinta días 
náturaíes, á contar desde lá publlcación 
de este anuncio en la Gaceta.

Madrid, 28 de Septiembre do 1910.—£1 
Subsecretario, A. López Mora#

En él Juügacío de primera ínsúinélá'de 
Alcántara, de entrada, se halla vaoanlé, 
por defunción de D. Vicente So1sjeip,4 u 
pia^ dé Escribano, que 4ébe proyoerso 
por traslación, como comprendida en el 
primero de los turnos señalados éh él'ir- 
tícuio 10 del Real decreto de 5 de Febre
ro de 1903. -, r,

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio por conducto 
del PTesIdente de la Audieñcia de Oáeo- 
res, dentro del plazo de treinta días na
turales, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.
' Madrid, 28 de Séptiembre de 1910.:-= El 
Subsecretario, A<. López Hora»
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CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Belacióñ de las pensiones declarad s 
por este Coíiáejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes da ia focha, 
y que, con arreglo al artículo adicional 
de la ley  de 2¿ de Julio de 1891, deben 
publicarse en ía Gaceta de Madrid.

Juan Eauttsta Tabares Rodríguez, 182 50 
poetas anuales.

Lope Miguel Cerrón y consorte, 182,50. 
Teresa Rañales Áneiras, 1"'2,50.
Juan López Esté vez, 182,50.
Busebio Jiménez González, 182,50. ^

r Francisco Zamorano García y consor- 
te, 182,50.

Salvador Sanchís Lerma y consorte,

Antonio Gunsá Basa y consorte, 182,50. 
Julián Martínez GimilJo y consorte,

182.50.
Vicente Falomir Estove y consorte,

181.50.
Cirenía García Menéndez, 182,50.
Natalia Talamanca Sánchez, 182,50. 
Dolores Sabio López, 1k2,50. 
lorenzo Pradas Campaña y consorte, 

182,10.
Juan ftodríguez Porrero y consorte.

182.50.
Joaquín ürribs Mateo y consorte, 

182 50.
Eduardo Hernández Sánchez y consor

te, 182,50.
•Francisco Casadevall Ventura y con- 

Borte, 182.50.
Diego del Sacramento Mendoza Váz

quez y consorte, 182 50.
Manuel Ohapinal García y consorte,

182.50.
:yicfbria»a Palacios Alhambra, 182,50. 
Fráncisco Sigüenza Gómez, 182,50. 
Francisca Soria Morón, 182̂ 50.
Orsula Gonzálvéz 6avidiaf l82,50. 
Antonio González Vargas y consor- 

16,11374 .
Joaquín Prieto Clbreiro, 137.

 ̂ Tomás Fernández Vizmanos y consor-

- Consuelo García Andreu. 273,75.
María Delgado García, 273,-5.

' Teresa Lameiró Eernán dez, 137.
Alfonso Conejo Mayaiy consorte, 182 50. 
Florentino Jaqinco Valiente y consor-

María Morales Bocio, 93,75,
Josefa Villalobos Morales, 46,875. 

"M^áídrld, 30 de Septieitíbre de l9l0.=iEl 
' Génerál Sécítetario, Madariaga,

MINISTERIO DE'MAR;NA

IMrMwléViiBéíidralAeflraTeiraeiéii

S«¿(^dn (<e Wdro^rarttt.
AVISO i  LOS NAVEGANTES

’íWpo‘¿Y4.—OéáÁNO AtlXntio., Dmt Este. 
F iran cia .—Canal del F o n r —Fun- 
eiouam ieiito de la  sedal de niebla  
del aux
mero 369/2,215. Pari^, 1910.
Número 966.^Funciona de nuevo con 

normalidad la trompeta de niebla de aire 
comprimido del Faro del Four, emitien
do, como anteriormente, un sonitio de 3, 
»$gundos de duración cada 30 a^gundos.

Situación aproximada; 48® 2V 83” N. y 
V 24* 3** E. (4® 48* 17** W. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 110.  ̂
Carta número 851 A de la sección I I  
Ilerrotero número 33, página 180. ^

Canal de la  MANCH A.—S.eemplazo pro
visional de la boya de silbato de 
los M in q a ie r s  p or una boya coa  
campana.—Avr-s mix N'wigateiírs nú
mero 25612.203. FifriSj 1910.
Númí^ro 9 6 7 .—La boy^dnegra de silba

to «les Brisants du 8ud mi nero 5», que 
estaba fondeada al SW. del pl?»c^r de ios 
Minquiers, se reemplazó moaientánea- 
mente por una bova esfero cónica wgra  
con canipíjna y mi"a cilíodrica.

Se avisará cuando vuelva á colocarse 
en su lugar la boya de silbato.

Situación aproximada! 48® 54’ 9” N. y 
3® 53* 58” E. (2“ 18* 22” W. de Gw.)

Carta nCimero 207 da la sección II. 
Derrotero número 3 >, página 285.

M ar d e l  NoRTE.--Ale5!i5xiíiií».“ -ISms.— 
P erm iso  p ara  iiav«*fgai» por e l  lu:^ar 
a n te s  reserv a d o  para e x p e r ie a e ia s .  
Avis attx Navigatevirn número 361/2.233, 
París, Í910.
Número 968.-r-Queda autorizadala na

vegación, por el emplazamiento que an
tes estaba reservado para experiencias 
en el Ems, entre el Hohe Riff y la boya 
W6.

Situación aproximada de la boya W6: 
53® 35* 30” N. y 12® 48’ 4” E. (6^36* 44” E. 
deGw.)

Carta número 45 de la sección II. 
Jad c .—Perm iso p a ra  por e l

lu g a r  ant«a re se rv aa o  p a ra  expe
rien c ias .—Avis aux N^>'VÍyateurs n ú 
mero 360f2.2$á. Parts, 1910.
Número 9 6 9 . — Queda autorizada la 

navegación por el emplazaniieíito antes 
reservado para experieiieias, i n las pro
xim idades de la Doy a V/B, en el canal 
Yare).

Situación aproximada de la b ya V/B: 
53® v9* 30” N y 14® 23’ 34” E. (3° 11* 14” 
E. de GwJ

Carta número 782 de la sección II.
lu u eu  Jad e .—Boya ium inosa ea  ex

periencias.—AvfS avx N o v ig q ie u r s  nú
mero 360/2■.223. Parts, 1910. ^
Número 9 7 0 .—En brevt bo fondeará 

para experiencias en el J i  ie interiT)r 
flnn en  Jade) nna ya lum no a con luz 
de uh destello t'érdede2,5 spj w m'rfedii- 
ración cadü t,5 segurufos, síiaa  a unos 150 
metros at ENE de ia boya R'í.

Siluacióíi aproximada: 53® 31* 13” N. y 
14® 22* 45** E. (8® 10* 25” E. de Gw ) 

Cuaderno do faros serie B, págifjá 222, 
Carta número 782 de la secclóa IL

Grupo 215.—Mar d e l  N orte*—A leuiat«  
— Cíaxial FedvXerwn.r-. 

der.— Casco.— a u x  M a vig a U n r^  
número 360/2.522. Paris, 1910.
Número 971.—En el lado giir 

co Robóenplate, en ei canal P̂ ijí̂ er 
derwarder, fo ven loa restos buciue
de poco tonelaje,que eme rgen do la arena 
unos 1 6̂0 metros bri baja mar. Dicho 
casco, balizado por uca p erch a  coá mira 
cilindrica.,fee encuentra al Este de la boya 
iléf/fa número 3, en las marcaciones si
guientes: el faro de Meyersledge. al N. 
26®̂ E.; el faro de Hoheweg, al N. 71® W., y 
el faro posterior de Eversand, al N. 13® W.

Situación aproximada: 53® 41* 13** N. 
y 14® 34* 46” E. (8® 22’ 26”E. de Gw.)

Carta número 782 de la sección II. 
Ausseu Jad®.—Traslado de bo3ras lu

minosas.—Ávis aux Navigateurs nú
mero 362/2.238. París, 1910.
Número 972.—Habiendo sufrido varia

ción los fondos en ei Jado exterior (Aus- 
sen Jado), la boya luminosa 8/9 se tras
ladó y fondeó en 11 metros de agua á 
unas 4,5 millas al N. 25® E. del fai*o de 
Schillighórn,

La boya lum inosa 9 se fondeó á una  
miUa al S. 22* E de la boya 8/9.

Situación aproximada: 53® 46* 29* N. y 
14® 17* 11” E. (8® 4* 51** E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B. página 220. 
Cartas números 782 y 45 de la sec

ción II.
3E!»ío W ed w a ’í̂ .—P u e r to  de Sheerne»».. 

D ragad o  do u n  bajo.—N  Um to Ifa- 
riners número l.(i95. Ir  n fres, 1910. 
Kúoiero 973.--S0 (Irrigó el bajo seña

lado (Aviso número 638 do 1910) en la; 
ra ía <ie Sheerness á 4,3 cables al N. 79® 
de la baliza do Cockleshell Hard, y a l 
13® W. de la torre Martello.

Situación aproximada de la baliza Coo- 
kleshelí Hard: 51® 26* 15'* N. y 6® 5fV 19” E. 
(O® 42* 59” E. de Gw.)

Carta número 696 de la secoión II.
Eli o K um ber.—I t  ̂ -da ú.^ 2Í n l l .—

Si6n d el bancu H^xll M id á is .— Notico 
to Maríoers número 1.094. Londres, 1910.. 
Número 9 7 4 .  — Por reconociir ti ^ntosí 

hechos recieníemente en el can‘d Huí 1, se* 
ha visto que el banco Hull Muidle se ha. 
exten lido considerablomente hacia e l N.,,, 
entre Jas boyas luminosas U  y 12.

Situación aproximada de la hoya 
mim sa número 1!: 53® 44* lo** N. y 5® 53» 
49” E (O® 18* 31** W. de Gw.)

Carta número 239 de la sección 
la íS ’I-m teiT a.—B.I0 Hum bor. .gurvios 

en  l o / p rox im id ad  de li. //^¿ñls^cióa  
de IfGtvshaxn M ari
ne rs número 1.150. Londre' 1910.
Número 9 7 » .—En el v ío  Humber se 

encoüt?*aron los bajos 
<̂i) Un bajo cubiOrf  ̂ í3,)rt 4,3 metros de 

ftgai en la enülaci.an do entrada éu la s  
siguientes marcaOíonee: New Ynu (puerto* 
de NiHlh K llknghólm e) á 9 3  cablesu 
al S. 75“ V7., y el faro posterior de 
iiingholiue al S. 12® W,

Siiuatuón aproximada de New Y ’ju -  
53® 40* O” N. y 5® 48* 4** E. (O® 14* 16” v / ,  
de Gw.)

h) Un b^jo cubierto con 3,9 m etros de 
agua i  un cable al S. 40® W. del p /  ,;;ce- 
deníe,

Nokí. —El piacrr de 4,5 metro;^ er^*ia en- 
fi {a oí óíi de i e s na 1̂ §• un cabi^ al N or te áol 
bajo a) está cubierto ah'ji-a con 6 m etros 
dé agua.

Carta ndmoro do la socclón II, 
Bpí^i ¡)E Irlanda..—ír t» » id a .

tí hear.-^ISátodAfi-ca'ríiéBpro- 
^^'síonal de ca r r * « te r ís t le a s .—  
Notice io Mnriners, númdro 1.150. Lon*- 
dres, 1910.
Numero 9 7 6 .—La, bcya do husó com. 

silhaío iuniinopo de South8Léar, se rcom-' 
plazo temporábnf rite por uñ^ boya cpnb 
ca, negra, con faja horizontal hlunea. 'm* 
mino* a con iu'//5/a?icr,, d0 una ocúlíí\eión  
cada 4 *.

Situ íciórj aproxi ’tmda: 52® 14* ^0” N. y 
r  3* 26*‘ E. (6® 8* 5/.** W. do Gw.)

Cuaderno de ta’/t s serie C, página 252. 
Carta número f 21 de la sección II.

M a r  N e g r o . —  3 - S i A t i c a - —
L ucos íUil bo Bi.í,ba y a© E vJidgé  
M onrnon.—./lu/.v nu.v Navigateurs nú* 
7mro 356¡2.2V0. París, 1910.
Número 9 7 7 .—Se han puesto en servi

cio las luces del cabo Baba y de Eviidgé 
Bournon. ^

Sa suprimió la antigua luz de Bender 
ErekU (Heravleé). (Aviso número 590 de ̂  
1910 .)

S tiiación  aDroximada de la  lu z  de» 
EvHdgé Bourríou: 41« 19* 20” N. y 37®* 30*̂  
4” E. (31® 26‘ 44” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E, págÍMí 318«.
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Carta número 101 de la sección III.

Océano Atc.íntico del Oeste.—E s t a 
d o s U n id o s .—B ah ía  de Boston.— 
P u erto  STahant.—Supresión de la  
boya de cam pana—iSTottco to Mariners 
números ^2,1,881 y 3311,955, Wáshing* 
ton, 1910,
Número 978.—Se suprimió definitiva' 

mente la boya con campana, llamada Bass 
Mock Bell buoy núm. 4, que se había fon
deado al S. 13® W. de la baliza de Bars 
Rock.

Situación aproximada: 42® 24’ N. y 64® 
42’ 26” W. (70^54’ 46” W. de Gw.)

Carta número 688 de la Sección IX.
B ah ía Chesapeaka.—Canal p rincipal. 

B ztracción d.e nn  casco y  dupre-
sida de u n a  boya. —Noí/ee to Mari" 
ners número 3211.890, Wáshípgton, 1910, 
Número 979 —Habiéndose extraído el 

casco de la goleta Sunny South, se supri
mió la boya dé astá á fajas horizontales 
rojas y negras, que se había fondeado á 
3,5 millas al SSW. de la luz de Thomas 
Point Shoal que marcaba dicho casco.

Situación aproximada: 38® 63’ 57” N. y 
70'̂  13’ 51” W. (76® 26’ 11” W. de Gw.).

Carta número 586 de la Sección IX. 
OOLFO DE MÉJICO. — f f e f i c o  —P u e r t o  

de Progreso.- Supresión de una luz. 
Aviso d los Marinos número 30. Méjico, 
i m .
Núnléro 980.—Se apagó la luz provi

sional fija roja, que estaba encendida 
cerca del muelle de la Aduana de Pro
greso, y se suprimió la torre metálica 
portátil doiíde se encendía. (Aviso nú
mero 372 de 1910.)

Situación apiKDíximada: 21® 17’ fi” N. y 
83® 25' 41” W. (89® 38’ 1” W. de Gw.). 

Cuaderno de faros húmero 6, página 42. 
Cartas números 113,540 y 184 de la Sec

ción IX.
El Director general, José Barrasa.

2.® Haber actuado como "parte princi
pal durante tres temporadas, por lo me
nos, en Teatros de primer orden de Ma
drid ó de provincias.

Acompañarán á la instancia los docu
mentos siguientes:

1.® Partida de nacimiento.
2.® Relación justificada de los Teatros 

y temporadas en que haya trabajado el 
concursante. Tal j ustiftcación se hará por 
medio de certificados, programas de fun- 
e io n e s , informaciones periodísticas ú 
otros medios racionales de prueba.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á esta Subsecretaría en el 
plazo improrrogable de setenta días, á 
contar desde el de ¡a publicación de este 
anuncio en la G aceta .

Madrid, 1.® de Octubre de 1910.-*E1 
Subsecretario, E. Montero.

WINISTIRIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Dispuesto por Real orden de 30 de Sep
tiembre de 1919 que se abra un concurso 
para la constitución de la Sociedad de 
Actores adscritos al Teatro Español, este 
concurFO habrá de verificarse cou arre
glo á lís  disposiciones y condiciones si
guientes:

La Sociedad de Actores dramáticos del 
Teatro Español se compondrá de diez ac
tores y seis actrices.

Los mencionados artistas se clasifica
rán en tres grupos, en relación con sus 
sueldos, que serán los siguientes: cuatro 
de 1.500 pesetas mensuales, ocho de L125, 
cuatro de 750. Estos sueldos serán abona
bles durante la temporada teatral y por 
quincenas vencidas.

Para ser admitido á concurso se nece
sitan los requisitos siguientes:

1.® Ser español.

Próxima á terminar la instalación de 
las obras que hañ de figurar en la Expo
sición Nacional de Pintura, Escultura y 
Arquitectura,

Esta Subsecretaría ha acordado señalar 
el día 3 del actual, de nueve de la maña^ 
na á seis de la tarde, para el barnizaje de 
aquéllas, debiendo los artistas presentar 
el recibo que les acredite de expositores, 
para recoger la tarjeta de entrada y la  
invitación para el día de la apertura.

Lo que se hace público á los efectos 
correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 1.® de Octubre de 1910.==Ei SubsQ  ̂
cretario, B. Montero.
Señor Inspector géneral de la Exposición 

Nacional de Pintura, Escultura y Ar
quitectura.

Esta Subsecretaría hace público, para 
conocimiento de los interesados, que ha
biendo justificado debidamente D. Anto
nio Rodríguez Rouco haber presentado 
su instancia dentro del plazo legal solici
tando tomar parte en las oposiciones á la 
Cátedra de Enfermedades de la infancia, 
vacante en la Iluiversidad de Santiago, 
se entienda rectificado el anuncio de ésta 
Subsecretaría, en que se le excluía, en el 
sentido de quedar dicho opositor inclui
do en la lista de opositores admitidos.

Madrid, 1.® de Octubre de 1910.=EI 
Subsecretario, Montero.

MINISTERIO DE FOMENTO

D lr e e c ló n  G en era l d e  O bras Pú«  
b lie a s .

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
DE CARRETERAS

Examinado el proyecto reformado de 
la alcantarilla longitudinal de saneamien
to y desagüe én el kilómetro 3 de la ca
rretera de la de VilJacastín á Vigo á la 
de Hiniesta á Carbajales, provincia de 
Zamora, estando redactado con arreglo á

condiciones y justificadas todas las par
tidas.

Esta Dirección General ha resuelto 
aprobarlo por la cantidad de 114.868,21 
pesetas, que produce un adicional de pe- 
sétas 16.154,48, en cuya éantidad debe 
considerarse ampliada la contrata y i  
la que se aplicará la baja obtenida en la 
subasta.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Séptiemtíre de 19lO:==El W- 
rector general, P. O., R. G. Rendueles. 
Señor Ordenador de Fagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Examinado el proyecto reformado de 
la reparación de los kilómetros 18 ál 23 
de la carretera de Pilar de líoy^a á A’ndÚ- 
jar, provincia de Jaén, estando redaci^do 
con arreglo á condiciones y justificáiks 
todas las partidas, esta Dirección General 
ha resuelto aprobarlo por la cantidad de 
179.821,55 pesetas, que produce un adi
cional de 68.172,10 pesetas, en cuya can
tidad debe considerarse ampliada la con
trata, á la qué se aplicará la baja obtenida 
en la subasta.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1910.==EÍ Di
rector general, F. O., R. G. Rendueles.
Señor Ordenador de pagos por Obligieio- 

nes de este Ministerio. ’ "

PUERTOS
Vis la la instancia suscrita por D. Fran

cisco García, vecino de Santander, soiioi- 
tando autorización para éonstruir un 
muelle-embarcadero, de hormigón arma
do en el puerto de Ribadéo, el segundo 
apellido Pérez por el de Fernández:

Visto el expediente de referencia en el 
que ni en la instancia ñi en los informes 
consta el segundo apellido del solicitan
te, figurando el de Pérez en la comunica
ción de ese Gobierno Civil, lo cual dió 
origen al error cometido en la Real ar
den de concesión:

Visto lo manifestado por T . S. en su 
comunicación de fecha 24 de Agosto 
próximo pasado, á la que acompaña la 
citada instancia:

De acuerdo con lo propuesto per esta 
Dirección General,

S. M. el Bey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que la Real orden de concesión, 
de fecha 18 de Julio último, autorizando 
á D. Francisco García Rérez para cons
truir un muelle embarcadero de hormi
gón armado en el sitio denominado Pun
ta de Proís, del puerto de Ribadeo, se 
entienda extendida á nombre de D. Fran
cisco García Fernández.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
d igoáV . S. para su conocimiento y el 
del peticionario Dios guárde á V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Septiembre de
1910.—E1 Director general, P. O., R.G, 
Rendueles.
Señor Gobernador civü de la provincia 

de Lugo. " ^

tlp. ‘‘Suceacree da Rlvadeneyra”-—Paseo da 8cti VícontaB núm«


